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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 220 
 

 

 

Artículo Único.-  Se reforma por modificación el Artículo 21 de la Ley del 

Instituto Estatal de la Juventud del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 21.- El Director General será nombrado por el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado. Para ser Director General del Instituto se requiere tener 

como edad máxima la de 29 años al día de su nombramiento, ser ciudadano 

Nuevoleonés o residencia en el Estado por más de tres años al día de su 

nombramiento, estudios de nivel superior y acreditar experiencia en áreas de 

atención a la juventud, la designación será por un periodo de hasta seis años sin 

posibilidad de reelección.  

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

I.- a la XXIII.- ……………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de diciembre de dos 

mil dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                  PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ             DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


